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RESOLUCI(EEI N° 4 7 0 8

MINISTERIO DE EDUCACION
Expte. N° 140-3399/04

saLta, 26 OCT 2007

VISTO el Dictamen N° 997/07 de la Comisién Federal de Registro y Evaluacién
Permanente de Ofertas de Educacién a Distancia, y

CONSIDERANDO:

Que el citado dictamen fue emitido a tenor de la presentacién de la carrera
EDUCACION SECUNDARIA A DISTANCIA —~SEMIPRESENCIAL Y VIRTUAL- PARA
LA EDUCACION PERMANENTE DE JOVENES Y ADULTOS con CERTIFICACION DE
SECUNDARIA con Plan de Estudio habilitado para la evaluacién por nota de viabilidad (y
declaracion de interés) de la Ministra de Educacién de la Provincia de Salta de fecha 29 de
marzo de 2.007, expediente N° 5040/07 del registro del MINISTERIO DE EDUCACION,
CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA NACION;

Que la mencionada presentacién ante la Comisién Federal de Registro y Evaluacion
Permanente de Ofertas de Educacion a Distancia tuvo como finalidad obtener la aprobacién
requerida para la tramitaci6n de la validez nacional de los titulos;

Que el dictamen emitido se realizé siguiendo los indicadores pautados en la
Resolucién N° 183/02 del Consejo Federal de Cultura y Educacién, y demas normativa
concomitante y en orden a la informacién, perfil del egresado, propuesta curricular (disefio y
desarrollo), materiales diddcticos a utilizar, cuerpo académico, recursos e infraestructura,
presupuesto y modo de financiamiento, organizacién, gestién y sistema de monitoreo y
evaluacion de la carrera;

Que el dictamen de Aprobacién Plena habilita a la institucién para dictarlo durante 6
(seis) afios, plazo tras el cual debe realizarse una nueva presentacién en la que deberd
ajustarse el proyecto completo a los lineamientos oportunamente sefialados en el dictamen de
la Comisién Federal de Registro y Evaluacién Permanente de Ofertas de Educacién a
@k\ Distancia;




MINISTERIO DE EDUCACION
Expte. N° 140 -3399/04

LA MINISTRA DE EDUCACION

RESUELVE:

Articulo 1°.- Ratificase el Dictamen N° 997/07 de la Comisién Federal de Registro y
Evaluacién Permanente de Ofertas de Educacién a Distancia que establece la Aprobacién
Plena por seis afios para la carrera EDUCACION SECUNDARIA A DISTANCIA —
SEMIPRESENCIAL Y VIRTUAL- PARA LA EDUCACION PERMANENTE DE
JOVENES Y ADULTOS con CERTIFICACION DE SECUNDARIA, del Sistema Virtual de
Formacién a Distancia N° 9.002 de la localidad de Capital.

Articulo 2°.- COMUNICAR, insertar en el Libro de Resoluciones y archivar.
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